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Julio 28 de 2023 

Oficio No. 235   
                                                           Rad: 76520-31-03-001-2022-00148-00  

AL CONTESTAR, FAVOR INDICAR LA RADICACIÓN DEL PROCESO  
  
  
Señores 
Cámara de Comercio  
Zipaquirá Cundinamarca 
              

 

Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandantes: Dellanira Rallo Montaño C.C. No. 66.930.266 y otros 
Demandado: Nueva EPS S.A. NIT. No. 900.156.264-2 y otros 
Radicación No. 76-520-31-03-001-2022-00148-00  
 
 
Para los fines legales pertinentes, me permito comunicarle que por auto Interlocutorio No. 

396 de junio 30 de 2023, proferido en el proceso de la referencia se RESOLVIÓ: “Primero. 

DECRETAR la MEDIDA CAUTELAR de INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA sobre los establecimientos 

de comercio de propiedad de NUEVA EPS S.A., a saber: a… b.  c. Establecimiento de Comercio 

ubicado en la Calle 8 No. 16 - 11 de Zipaquirá Cundinamarca, denominado NUEVA EMPRESA 

PROMOTORA DE SALUD S.A. NUEVA EPS S.A., con matrícula mercantil No. 01833033…. 

Segundo. Librar las comunicaciones, a las Cámaras de Comercio respectivas, para que, a costa 

de la parte actora, se proceda a la inscripción de la demanda. Tercero…”. (Auto firmado 

electrónicamente Dra. CARMEN CECILIA LÓPEZ GARCÍA. JUEZ). 

  

Atentamente, 

Firmado Por:

Aida Cleopatra Ramirez Cruz

Secretario Circuito
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